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BANCO DAVIVIENDA S.A ISIDRO ANTONIO
RODRIGUEZ HERNANDEZ

Ejecutivo Mixto 12/09/2022
a añpoderado demandante. El documento se puede mirar y
descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220170016000

GERMAN HORACIO
VILLEGAS OSORIO

LUIS FERNANDO
VILLEGAS OSORIO

Ejecutivo Mixto 12/09/2022
Nuevamente apoderado demandante. El documento se puede
mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220180016300

EDWIN FERNANDO
SANCHEZ VELEZ

DIEGO FERNANDO
ARANGO ALVAREZ

Verbal 12/09/2022
excepciones de mérito. El documento se puede mirar y descargar
en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto ordena correr traslado
05615310300220210005700

JAIRO GONZALEZ
TRUJILLO

CONSTRUCTORA G.W.
S.A.S

Verbal 12/09/2022
siga adelante ejecución. El documento se puede mirar y
descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que ordena continuar trámite
05615310300220210014900

MARCELINO TOBON
TOBON

JUAN DAVID RENDON
BURITICA

Ejecutivo con Título
Hipotecario

12/09/2022
Decreta medida (No se publicca Art. 9 Ley 2213/22)
Auto resuelve solicitud

05615310300220220015800
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IVAN DE JESUS MEJIA
PALACIO

CARLOS ALBERTO
CASTAÑEDA GAVIRIA

Verbal 12/09/2022
Decreta medida No se publica Art. 9 Ley 2213/22)
Auto resuelve solicitud

05615310300220220021100

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 13/09/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

OLGA LUCÍA GALVIS SOTO

3021



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, doce de septiembre de dos mil veintidós 

 

Radicado 05615 31 03 002 2017 00160  00 

Asunto Requiere a apoderada de la parte 
demandante 

 

Se requiere a la apoderada de la parte demandante para que indique al 

Despacho la razón por la cual solici ta la f i jación de nuevas fecha y hora 

para la realización de audiencia de remate , pues en este asunto ya está 

señalada en el presente proceso para el próximo 15 de septiembre de 

2022, a la 1:00 p.m. 

  

Se requiere para que cualquier  escrito o documento dir igido a este 
juzgado y a este trámite se presente únicamente  a través del Centro de 
Servicios Administrat ivos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co , en formato PDF , y marcado 
con el número de celular  y el correo electrónico del remitente , a 
efectos de prestar un mejor servicio.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA 
JUEZ. 

 

Firmado Por:

Julio Cesar Gomez Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4a95ee01df003afcdb1a07cfbe081c0dbbd69faab3d1674ff66e4020d9bf44bd

Documento generado en 12/09/2022 11:24:19 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, doce de septiembre de dos mil veintidós 

 

Radicado 05615 31 03 002 2018 00163  00 

Asunto Requiere nuevamente a 
apoderado de la parte demandante  

 

Se requiere nuevamente al apoderado de la parte demandante, para que 

dé cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en auto del pasado 12 

de agosto (archivo012), teniendo en cuenta que lo decidido  por el 

Despacho fue que el apoderado de dicha la parte, en el término de diez 

(10) días, verif icara lo referente a l deceso, o no, del señor LUIS 

FERNANDO VILLEGAS OSORIO, y no si tenía conocimiento del 

fallecimiento de dicho señor. 

  

Se requiere para que cualquier  escrito o documento dir igido a este 
juzgado y a este trámite se presente únicamente  a través del Centro de 
Servicios Administrat ivos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co , en formato PDF , y marcado 
con el número de celular  y el correo electrónico del remitente , a 
efectos de prestar un mejor servicio.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA 
JUEZ. 

 

Firmado Por:

Julio Cesar Gomez Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 895b5b902e61f2199a4e1b2b472be0ef176b9baacb7e1f92f127ab7c0ec4aa07

Documento generado en 12/09/2022 11:24:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, doce de septiembre de dos mil veintidós 

 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00057  00 

Asunto Corre traslado excepciones de 
mérito 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 , numeral 1, del Código 

General del Proceso, de las excepciones de mérito propuestas  (archivo 

064), se corre traslado a la ejecutante por el término de diez (10) días.   

 

Se requiere para que cualquier  escrito o documento dir igido a este 
juzgado y a este trámite se presente únicamente  a través del Centro de 
Servicios Administrat ivos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co , en formato PDF , y marcado 
con el número de celular  y el correo electrónico del remitente , a 
efectos de prestar un mejor servicio.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA 
JUEZ. 

 
 
 

Firmado Por:

Julio Cesar Gomez Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5300c583aca157a727907f6dfddfb45b1c56cc663b8c232a0bd229dd0ade9c45

Documento generado en 12/09/2022 11:24:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Ant ioquia, doce de septiembre de dos mil veint idós  

 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00149  00 

Asunto Auto ordena seguir adelante con la 
ejecución.  

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notif icada, no 

presentó oposición dentro del término legal y en el caso se cumplen los demás 

presupuestos previstos en el artículo 440 del C.  G. del P., por lo que el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Sígase adelante con la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago (archivo 055 del expediente electrónico).  

 

SEGUNDO.  Se ordena el avalúo y remate de los bienes embargados o que se 

embarguen para que con el los se cancelen los créditos exigidos.  

 

TERCERO.   Liquídese el crédito en los términos previstos en el artículo 366 

del C. G. del P.  

 

CUARTO.  Sin condena en costas en los términos del artículo 365, numeral 8, 

del C. G. del P.  

 

Se requiere para que cualquier  escrito o documento dir igido a este juzgado y 
a este trámite se presente únicamente  a través del Centro de Servicios 
Administrat ivos de Rionegro, Ant ioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajud icial.gov.co,  en formato PDF ,  y marcado con el 
número de celular  y el correo electrónico del remitente ,  a efectos de prestar 
un mejor servicio.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA 
JUEZ. 

Firmado Por:

Julio Cesar Gomez Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5ba7e7d2d7fc9432bd822c7a0695ffbb517cb05ea636f6019a048154c8a7e8bf

Documento generado en 12/09/2022 11:24:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


